
 

 

 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V), veintitrés (23) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Radicado: 2017-00283  -  Auto de Sustanciación: 968 

 

 

 

Verificado el informe de secretaría que antecede, Observa el Despacho que dentro 

del presente proceso VERBAL ESPECIAL PARA OTORGAR TÍTULO DE 

PROPIEDAD incoado por la señora GLORIA AMPARO ESCOBAR POTES, en 

contra de PERSONAS INCIERTAS E INDETERMINADAS, observa el Juzgado que 

la Curadora Ad Litem designada para representar a la pasiva descorrió traslado en 

término de la demanda sin presentar excepción alguna, por tanto, concierne en esta 

oportunidad proceder al tenor de lo establecido en el artículo 15 del Decreto 1561 

de 2012, esto es, fijar fecha para que se lleve a cabo INSPECCIÓN JUDICIAL sobre 

el inmueble objeto del litigio, por lo tanto, se señala el día MARTES DIEZ (10) DE 

NOVIEMBRE DE ESTE AÑO (2020), A LAS OCHO Y TREINTA DE LA MAÑANA 

(8:30 A.M.), como fecha y hora para efectuar dicha diligencia, en la que se realizarán 

las verificaciones correspondientes.  

 

Para los efectos establecidos en el Parágrafo 1° de la mencionada disposición 

normativa, SE DESIGNA al perito REINEL ANTONIO JIMÉNEZ GAVIRIA, a quien 

SE ORDENA oficiarle para dicho fin por Secretaría.  

 

Ahora bien, se advierte a las partes que, al tenor de lo dispuesto en el artículo 17 

del citado Decreto, es dable que, en dicha diligencia, de considerarse procedente y 

pertinente, se pueda dictar sentencia de primera instancia en el presente asunto.  

 

N   O   T   I   F   Í   Q   U   E   S   E 

 

 

WILLIAM ALBERTO TABORDA MÚNERA 

J  U  E  Z 
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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 

En Estado Nº 098 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 

Fecha: 24 de septiembre de 2020 

 
 

La Secretaria 
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